
 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Octubre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 

 
RADICADO: 0500131030122022–00105-00 

PROCESO: Verbal 

DEMANDANTES: Sindy Julieth Arango Ramírez 

DEMANDADOS: Maria Luz Fanory Montoya Morales 

INSTANCIA: Primera  

DECISIÓN: Incorpora respuesta 

 
 

Se incorpora al expediente y pone en conocimiento la respuesta 

ofrecida por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín 

Zona Sur al oficio 702 del 10 de octubre de 2022, visible en el archivo 29 

del cuaderno 02, acompañada del certificado de libertad y tradición del 

inmueble identificado con F.M.I. 001-510743, en el que consta el registro 

de la medida cautelar decretada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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